
COSTA RICA

1, Marco consti luc¡onal

El marco formal está dado en Costa Rica por la Constituc¡ón Polít¡ca
del 7 de noviembre de 1949 - en adelante C.P -, la que ha sufrido imponanles
reformas a lo largo de su hisloria a fin de ir adaptándola a las necesidades y
retos ¡mportantes de cada época. De cualquier manera la Constitución vigente
es práctjcamente, y en grandes lineas, la misma Constituc¡ón de 1871 con
injertos de corte social demócrata - de acuerdo a la relación de las fuerzas
políticas que inlegraron la Asamblea Constituyente que la produjo -. (35)

El texto constituc¡onal califica al Estado costardcense como una Fleoúbl¡ca
de estructura "democrát¡ca, l ibre e independiente" (art. 1 C.P ), estableciendo
como forma de gobierno un s¡stema " popular, representativo, altemativo, y
responsable " (art. I C.P ). (36)

Se trata de un texto de ciento noventa y siete artículos - más los
transitorios - agrupados en dieciocho títulos, donde sobresalen, para interes
del presente trabajo, el lV sobre derechos y garantías individuales, el V sobre
derechos y garantías sociales, y el Xl sobre el Poder Jud¡cial.

(35) La Constitución de 1949 iue elresullado delcompromiso de las lus.zas polílicas hegemónicas
de la época - conservadores y sociaf demócratas , qus desde los iniclos de la década de los
cuarenla habÍan comsnzado a g€slar un cambio prolundo 6n el Estado liberal costar¡ice¡se
- ya en el año 1942 se había feformado el lexlo constitucional vigente en ess sntonces pa¡a
inlroducile un capitulo de garaniias social€s y pernrltirle limitaciones a la propiedad pivada por
rázo¡es de inleres social  '  .  Sobre €l  tema ver:  GUTIERRFZ GUTIEFREZ, Carlos José. El
funciona¡niento del sislema j!rídico costarricense. Ed. Jur¡ceñlro- San José- 1980i ORTIZ ORTIZ,
Eduardo. Costa Rica: Estado Social d€ Derecho. Revisra de Cien¿ias Jurídicas. Nq 29. San
José, 1973, pag- 23 y srgs.

136) Para una méjor coñrprensión del orden consliluclonal coslaricense, ver HERNANDEZ
VALLE, Rubé¡,  lñst i tuc¡on6s de Dérecho Públ ico Costarf icense, Ed. EUNED. San José, 1992:
MI.JRILLO ARLAS, l\.lauro. El aparato público costaricense. Enciclopedia |VSTlTlA, Na 1. Año
1987, pags. 11i  y s¡gs.
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Dentro de este marco forma¡ convendría
aspec¡os: uno reJerido a la organización del poder
a la declarac¡ón de derechos y garantias.

a) O¡ganizac¡ó¡ det poder estatal

La Constitución de Costa Rica recoge
poderes, art. I C - estableciendo denlro de su
legislatjvo, ejecutívo y judjciat. (37)

anal¡zar brevemente dos
estatal y olfo concerniente

el principio de separac¡ón de
unidad organizativa los poderes

. El Poder Legislat¡vo se ejerce a lraves de una Asamblea LeqislatNa
unrcameraj - diputados - de origen popular _ ans. tos y i07 C. p _.iue nopresenta mayores part¡cularidades dentro de ¡os modelos latinoamericanos

En cambio e¡ poder Ejecutjvo exibe peculiaridades ya qr" 
"" 

ir"t" CJ ruPoder comptejo que ejerce Ia función potítica y administrativá oÉiE"táj" i"_"oopor varios órganos: la presidencia de ¡a Repúbtjca, ¡os fr¡in¡ste¡oi, áiCon"go
9:^9."-bi"T9 

y et poder Ejecut¡vo propiamente oicrro. et presioenü á.1"f" o"trsraoo y como tat representante de esa persona juríd¡ca _ art. 139 C.É _ a tavez que coordinador de los demás titulares de los poderes públjcos. Los M¡n¡stros,
obligados colaboradores de¡ pres¡dente, deben firma. con ¿f toOos ioi acfu"exigidos'const¡tucionalmente bajo pena de nulidad _ art. 130 C. p jvlu"
atribucíones son señaladas expresamente por la Ley General de la ¡om¡n¡stiacion
Pública y la respectiva Ley Orgánica de cada ¡rin¡sterio, constituvendo con elPresidente un verdadero poder ejecut¡vo compartjdo. El Coúio;; ¿;ñ;.- rormado por et Pres¡denle y ¡os M¡nistros de Gobierno - cumple las funcionesprop¡as de los ejecutjvos en los sistemas parlamentarjos, teniénOo importantes
atr¡buciones entre tas que sobresalen, el asesoram¡ento al pres¡áenie,' la
resolución de recursos de revocatoria o repos¡cjón, la declaraci¿n OeiestáO-o oedefensa nacional, el otorgamjento de induitos y et nombrami;;i" y d;;j;;"representantes d¡p¡omáticos. Et poder Ejecutivo propiamente dicnó - pres¡Oen,"
y respectivo Ministro del ramo - cumple las func¡ones que en las constituciones
anteriores del país le correspondia exctusivamente a¡ ir"",o"nr", Ln i"i or-" i"¡nctuyen práctjcamente todas tas actividades potíticas y administrat¡uas áLflo¿'",
Ejecutivo con atribuc¡ones de natura¡eza política _ iniciativa en la fom;;ió;;e
la ley, sanción y promulgación de tas leyes, y derecho al veto -, atrúu;;;;;;e
dirección potít ica - potestades de planifi iación, dirección v 

"oórOi"á"¡¿"

137) 
.L.os_poderes 

legrstativo, elecüjvo y judiciat ¿ /a vez que poderes so.r considerados organosconsrnucrona¡es, tunto a otros que no son ssl¡ ic lamenle pod€fes, como et Tf lbunalSuoreÁo qeElecclon€s - órgano electoral cuyas funciones * *pii"* .á" 
"o"r""r; 

:;;;;;;raL, 
"Cene él  oe a qepubl.ca .  nsr luciol  dr,x, , iar oe 

" 
¡ . , -¡1",  I  " . ¡ , , , r , .  ^^-- ,-^ . ,1 : :  : :  11: ' lde ,a hac,enda púb,ica 

",," j","i,;" ;,1:j;i*l.""1T:'."JT""::i:'""".;,:",:"::j,;jii
;:Xy;'jl:T"iÍy",*" 

res permnon ejercer sus acrividad;s con torar indepen;enc;; l;ros



administrativa -, atribuciones de política ¡nternacional - d¡recc¡ón y conducción
de la política internacional -, funciones de caracter administrat¡vo - ejerc¡cio del
poder de policía -, atribuc¡ones normativas - dictado de decretos y reglamentos-
y atribuciones financieras - confecc¡ón y ejecución de presupuestos, f¡jac¡ón y
recaudac¡ón de lasas y lributos, etc. -.

El Poder Judic¡al, típico de una organización unitaria aparece presidida
por una Corte Suprema de Justicia - como tribunal super¡or y jerarca adm¡nistra-
livo - e integrado por los demás tribunales que establezca la ley, qu¡en señalará
la jurisd¡cción, el número y duración de los tribunales, así como sus atribuciones
y los princ¡pios a los cuales deben a¡ustar sus actos ( art. 153 C.P ). Interesante
de resaltar es la existencia, dentro de la organizac¡ón en Salas de la Corte
Suprema, de una Sala - Sala Constitucional - que ejerce la jur¡sd¡cc¡on
constituc¡onal en forma concentrada, como más adelante se expl¡cará.

Aunque en Costa Rica no existen prop¡amente jur¡sdicciones espec¡ales,
¡a existencia de un Tribunal Supremo de Elecciones conf¡gura una real actividad
jurisdicc¡onal en materia electoral, ya que sus resoluc¡ones adqu¡eren la cond¡c¡ón
de cosa juzgada material y no son suceptibles de ser ¡mpugnadas en la via
judic¡al ( art.130 C.P ).

b) Derechos y garantías const¡tucionales

En cuanto al conjunto de derechos y libertades inst¡tucionalmente reco-
nocidas y garantizadas, la Constitución costarricense señala derechos y garantías
¡nd¡v¡duales - a la vida, ( art. 2l), a la libertad (art. 2O y 28\, ala int¡midad ( art.
24 ), a la l¡bertad de tránsito (att. 22 \, a la inviolabilidad de domicilio (art. 23),
a la libelad de asociación (ad. 25 ), a la libertad de reunión (arl. 26) y a las
diversas formas de libertad de pensamiento -, políticos - derecho de pet¡c¡ón y
pronta resolución (art.27), libre acceso a los departamentos adm¡n¡strativos
(art. 30), principio de justicia pronta y cumplida (art. 39 ) y demás garantías en
los procesos sancionalorios -, sociales - derechos familiares (arts. 51 a 55 )
derechos laborales ( arts. 56 a71 ), garantías s¡ndicales y pretensiones materiales
frente al Estado - y económicos - derecho de propiedad y libertad empresarial
{ arts. 45 y 46 ).

Como caracterización de 'os derechos fundamentales podemos decir en
cuanto a su titularidad act¡va que se otorgan, en principio, a los costanicenses,
establec¡endo el artículo 19 C.P que los extranjeros gozan de los mismos
derechos salvo con las " excepc¡ones y limitac¡ones que esta Constitución y las
¡eyes establecen "; en cuanto a los sujetos obligados, aunque el texto
constituc¡onal no se ref¡ere expresamente, los son el Estado y los particulares.

Los derechos fundamental presentan el caracter de relativos, ya que los
artículos 18 y 28 de la Constitución Politica establecen como lím¡tes de su
ejerc¡c¡o el orden público, la moral y las buenas costumbres, los derechos de
terceros, y los deberes constitucionales. Con respecto al Estado se esiablecen
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también límites a la potestad reguladora
iiaves de tos principios de reserva de ley'

lundamentales Y razonabilitad '

de los derechos lundamentales a

conlenido esencial de los derechos

2. Mecanismos de protección de los derechos humanos

Costa Rica presenta un ampllo especlro de mecanismos de proleccion

oe oerel"n"ol nu.Jn* q," se desarrollan tanto dentro de la estructura oer

ilo- i"ái","r,1".o luéra de él Nos referiremos .aquí 
especialmente-a los

i".itt""i"t iroi"¡aes, haciendo sólo una breve reterenc¡a a los oemas'

a) Frenle a aclos del Poder legislativo ( leyes' tratados ¡nternac¡o-

nales):

El control judical de consiitucionalidad de las leyes se realiza mediante

n"" t J""]tt"á.1-ü-á""i¿n tl" inconstitucionalidad' la consulla legislativa y

consulta judicial 
de la acción de inconstitucionalidad 

"9. l*9" Tp:9::: 11
uarioe.?"'luáüu¿t ácio subletivo de las autoridades públicas y de cualqurer

ilril, ,"áJJ""-á*"nada de Iós particutares que violen alguna noTa o pl1-c¡pro

constitucional o tratado vlgente, acrarando qüe sólo puede plantearse cuando

.ri.i"'aá"á 
"onar",o 

pendiente de resolucion en la via judicial o 
,adminislraliva

ü;,:;1"";; ü ;á ia ¡urisd¡ccion constituc¡onal - en adelante L J U J no

siendo procedente contra aclos iunsdiccionales del Poder Judicial ni-contra los

;;;;"G;;";"i;;"s del rrib-unal supremo de Etecciones reiativos al eJercrcro

iá'iá run"iiin 'r"'t'"lJ"iili"llhll.t"] lt"tto",".r'"" ": "":3:t9y1-q:'"u
"*pritri, 

v" qu" 
"á "xiiende 

a la interpretación errónea' a la apli99^iil:q:o'd"

;;;;;i;t eiectos producidos por los actos o normas ¡mpugnadas por la lev'

i ";'ti"- 
""",rái-tápásivo 

de constitucionalidad hay que sumarie' el control

lr"ii'"ir* q"J 
" 

J",tuación describiremos La declaratoria de constitucional¡dad

É" bo.i" n-i"á p.o"ce efectos generales' anulatorios v r:el1oa9!l]19s--1^l:^lecna

o" I.l. iO" O"i""t" o noma impugnados pudiendo la Sala. dimensionar sus

iL*fpár" 
""iü, "onsecuercias 

g'raves a la seguidad' justicia o paz social'

iurts. gi. sz v 93 de la ¡ '1 6 ) (39)

l'"',L"**:*",t1¡,:'"yir,&l,ilil, 3,^'l?!!i'^i:'::T,: jf ;:l*8f:fite 
'a 'erorma del

:"'¿fji:"""i!"".":'l%;t"Tl"ilff!"i,1iÍ:iJ"i "315;11','+ ^i',do' 
E' conlro' de
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Respecto de la consulta de const¡tucional¡dad legilslativa podemos decir
que se trata de un sistema preventivo a través del cual el órgano legislador
so¡ic¡ta la opinión de la Sala Constitucional con la finalidad de que ésta se
p¡onuncie sobre si el articulado de un proyecto determinado contiene o no
vicios de inconst¡tucionalidad; en caso de tram¡tación de reformas conslituciona¡es
y aprobación de tratados ¡nternaciona¡es tal consulta es p.eceptiva, tal como
lo disponen los artículos 96 y sigu¡entes de la L.J.C. (40)

lvediante la consulta judic¡al cualquier juez puede solic¡tar a la Sala que
se pronuncie acerca de la posible ¡nconstitucionalidad de una disposición que
deba apl¡car en la resolución de un caso sometido a su conocim¡ento, debjendo
el juez suspender el dictado de la sentencia hasta tanto la Sala haya resuelto;
los efectos de la sentenc¡a de la Sala son, en estos casos, los m¡smos que en
una acción de ¡nconstjtucionalidad. (41)

Como se puede observar, el conocimiento de estas materias se reserva
a una Sala especializada de la Corte Suprema de Justicia lo que, a prima facie
hace pensar en un sistema concenlrado puro. No obstante, la propia Sala
Constitucional, en algunos de sus fallos, ha considerado, en función del principio
de supremacÍa constituc¡onal y de las obligaciones de los jueces contenidas en
la Ley Orgánica del Poder Judicial, que dichas d¡spos¡ciones obligan a los
jueces comunes a aplicar directamente la Constituc¡ón en los procesos sometidos
a su conocimiento, con electo intet parles,lo cual, al decir de un miembro de
la propia Sala, lo convierte en la práct¡ca en un sistema m¡xto. (42 )

b) Frenle a normas generales del Poder Eiecut¡vo: (decretos,
reglamentos):

EL control de constitucionalidad se realiza med¡ante el sistema concentra-
do explicado en el punto anter¡or y mediante el recurso de amparo en los térmi-
nos que se dirán.

El control de legalidad se practica mediante procedimiento contencioso
adm¡n¡strativo, en sede judic¡al.

(40) Sobr6 consuhas l€gislativas de conslilucionalidad, ver: SANCHO GONZALEZ, Ed!ardo.
Jurispfudencia de la Sala Consljtucionalen materia de consulta de conslitucioñalidad. Cuadernos
de J!r isprudsncia. Nq 6. San José- 1991; HERNANDEZ VALLE, Rubén. El control  preve¡l lvo
de constitucionalidad. lVSTlTlA. San José. Año 3, Nq 32, pag. 4 y sigs.

(41) Sobre consuiras iudiciales de conslilucionalldad, ver: SOLANO CARRERA, Fernando_ La
consulla judicial de constitucionaiidad e¡ Cosla Rica. lVSTlTlA. San José. 1992, Año 6, Nq 69,
pag- 6 y s¡gs.

(42) El Dr. Luis Pulino MORA [¡ORA, lt¡agislrado de la Sala Consritucioñá|, sosliene dicho
argLrmento. Al el6cro, ver su artículo: La Jurisdicción Conslilucional sn Costa Rica, eñ La
.iusticia Conslitucional, una promesa de la d€mocracia, ch-, Tomo ll, pag. 214.
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c) Frente a actos del Poder Judical:

El control de constitucionalidad se practica' t"Sqn.ll n1tY11l"-t-1 9:^l:"
casos. ireüntá erlecurso de habeas comus - es inadmisible el amparo comra

;Jjr;;;;;;i;;o"*s -, v el control de lesalidad mediante recurso de casacron

""tá 
l"t 

"tpi"f"ut 
Salas de la Corte Suprema

dl Frente a actos adm¡nistratlvosios 
actos administrativos se realiza

Ei control de const¡tucionalida(
mediante el recurso de amparo que pto""O" 

"onttu 
toda disposrclón' acuerdo

o resolución y contra lod" 
"""'on 

ot'"ón o simple actuación material no lundada

I"ü 
"",á "ltinlstalivo 

eficaT de los servidores y drganos públicos.^que nava

;';1";"; 
"t" 

o amenaze violar derechos y l ibertades fundam"n]3'-"-l:- lon

á,.*p"io'i lá rós tuterados. en :l Tl"ll i3 e""i;, il ;: 
t:l"Jiffi "' :i":Tffi :

el amoaro Procede no sólo contra
l"ri"":ü.", i 

"".i"¡ones 
tundadas en normas erróneamente interpretadas o

r,i"oüá.á"t" aplicadas ( an 29 
-Ln'"1",].ouro 

"u"ouno" 
ta ejecución del acto

En principio la presenracron oer a'1'|:¡:: ::Y:^::;;;ii"' i, oi.cucióni*pqsn;;o: ;"ñi .""":."1":oi'","i'"j ;J"i"Ti: ""XfH:1;#";5X;LF"il"iÍ*"
de sus efectos ( arl  4l LJU J La

ii^0","iái É"á0" ar easo de los d-tXstJ"n$:ffi".ji',:ñJilil !i"il%3:
oue ouede hacerlos efectivo en la vla

(43) 
El control de legalidad se realiza mediante iuicio contencioso administra-

tivo en sede iudic¡al

"Ji:::h""ffffi'i""ri"1",xi"o*f""¿" civires' asrafias' de ramiría'
'uoot"'?t;,"j1;,un 

const¡tucional mediante recurso de amparo.:o:lri':-il^ej?s^::

o**n|o1]ílli'i"ie"v ol-ra Junsoiccion constitucionaladmite rig:"^"|^:l::i

Ili "'ói" """ii" p"lí::'l'::*:::l ii'n#:H,'r"iil,tY3'i1""ñ::;i:.ie lunclones o poleslades puDllcas'

!i 
""" 

iá"'"'¿"i" poder lrente a la cual los remed¡os jurisdiccionales c^omunes

,""rrii",i 
"l"iát""ri 

insulicientes o tardíos para garantizar los derechos o

-'"*l'";:;:::'ñ:": :l'{fii'{";i, ]ii1'lí:""1-:,'¿ ;k ¡i.:115}.;
[11l "IT#::; ri,J"""Íüi=,"":"ii:i::l]";¡';J ji:, *S:li',*?Ri^'*'r
G oporun dad par¿ Inrerponer er amoarc^e r 

::,,1'ü:; ;,::;;,; sob,e ra condenalona de

¿";:*"lli:"'"1'rT,:":g"l:**l::,ilI',1;li:'Ílll'"'l'l?ii "'::"'"""*:"^"" '
Nq 37, Pas. 19 Y sigs
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¡berlades fundamentales tuteladas por la ley - art. 57 y sigs. de la L J C - La

sefltenc¡a est¡matoria puede condenar al demandado, en abstracto, al pago de

b6 daños y perjuicios derivados de la acción u omisión inconst¡tucional de un
particular- (44)

f) Protección de la l¡bertad personal:

El ¡ecurso del hábeas corpus, según el artículo 15 de la Ley de Ia

Jurisdicción Constiitucional procede ' para garantizar la l ibertad e integridad

Dersonales, contra los actos u omisiones que provengan de una autoridad de
qralqu¡er orden, incluso judicial, contra las amenazas de esa libertad y las

oerturbaciones o reslricciones que respecto de ellas establezcan indebidamente

Ls 
"utorid"d"", 

lo mismo que contra las restricciones ileg¡timas del derecho de

trasladarse de un lugar a otro de la Repúbl¡ca y de libre permanencia' salida

e ingreso de su território - art. 15 L.J C - ". lnclusive, la Sala Constitucional por

vía interpretativa ha extendido, la protección del hábeas corpus a¡ derecho a

la vida y a la integridad física. (45) También en este recurso la Sala puede

condenar en lo personal y al Estado en daños y periu¡cios

g) Protección de derechos polít¡cos:
Éntre los derechos políticos fundamentales la Constitución señala: el

derecho de eleg¡r (arst. 93 a 95 CP), el derecho a ser electo' y el derecho a

formaf partidos políticos con la única limitación de respetar en sus programas

el orden constitucional de la RepÚblica (arl. 98 C P) lnteresante resulta el

artículo 96 C.P donde se establece la obligación por parte del Estado de contribuir

al f¡nanciamiento de los partidos polít¡cos que se i¡scriban a nivel nac¡onal o

prov¡ncial.
En materia electoral, Costa Rica se encuentra a la vanguardia de los

s¡stemas y registros electorales. La Const¡tución le dedica todo el Título VIll

baio la denominación " Derechos y Deberes Políticos ", a los ciudadanos -ca-

pítulo I -, 
"l 

sufragio - capítulo ll - y al Tribunal Supremo de Elecciones -

capítulo lll -.
EI Tribunal Supremo de Elecciones, encargado de organizar, dirigir y

vioilar todoos los actos relativos al sufragio, tiene entre sus funciones las de

inómretar auténticamente las disposiciones etectorales de rango constitucional

¡441 Sobre el amparo conlr¿ suletos de derecho pfivado en Costa Rica, ve¡: HERNANDFT

Vlire. nr¡"n. n.p*" 
"ontra 

pánrculares en costa Rica Rev¡sta de cienc¡as Jurídicas San

José.  Mayo Aqos o 1988.  \e 60 pag.  137 y s igs

145) Sobre.a amp' is in¿ ap, iLaco^ del  haD€as co 'pus ver  hEqNANDTZ VA-LE qube_ La

bÁo**," ¿" ia Sala Conslnucion¿L €n materia penal IVSTIT|A, San José Año 4 Nq 46'

oro-  ZS u t 'o" '  CA-VO GAI\4BOA R'c¿rao Saa Consl (ucrona y h 'maniracror  del  p 'oceso

o" i " r  lVSl , Í l ¡ .  S¿n -ose,  Ano 6.  No 65 pag 21 Y srgs
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v leoal, siendo sus resoluciones definitivas y no revisables por vía jud¡cial De

íal ,ianeru. se trata de una iurisdicción electoral espec¡al¡zada e independiente

de los demás organismos delEstado, que regula un régimen de partidos políticos

aarantizados constitucionalmente y un sufragio universal' directo y secreto' con

inscripción en un padrón nacional pe¡manente

g) Otros medios de Protección:

El derecho constitucional costarricense establece una ierarquía especial
para los lratados internacionales {art 7 C.P ) y muy particularmente para los

iratados referidos a la protección de los derechos humanos (art 10 y 48 c P)'

oor lo que los sistemas de protección ¡nternac¡onal se han incorporado

;ól¡damente al derecho intemo. Costa R¡ca ratificó la Convención Interamericana

áá our""no. Humanos, desde el 4 de agosto de'1970, reconociendo la

iurisdicción obligatoria de la Com¡sión lnteramericana y de la Corte Interamericana

he Derechos úut"not - de la cual es sede - desde 2 de julio de 1980'

Costa Rica es un e¡emplo de aceptación de la jurisdicción intemacional'

l leoando incluso, en un sonado caso, a autodenunciarse ante la Comisión' en

uná eventual violación por parte de sus fuerzas polic¡ales'

Aunque fuera del Poder Judicial' impodante es la existencia en Costa

Rica de otrás instancias administrativas encargadas de velar por la protecc¡on

de los derechos humanos A partir de 1990 luncionan adscritas al Ministerio de

Justic¡a y Grac¡a una serie de Delensorías' algunas de las cuales se enconÜaDan

antes oéntro de la estruclura de la Procuraduría General de la Repúbl¡ca (46)

De este modo funcionan hoy vaias Defensorías, agrupadas bajo el titulo

genérico de Delensoría de Derechos Humanos'que comprende vañas defenso-

rías específicas, a saber:
La Defensoría de Derechos Humanos ' propiamente dicha 'tiene como

función cumplir con el cometido del artículo 31 del Reglamento General de los

Derechos úumanos: intervenir cuando hay amenazas, obstrucciones o

violaciones a los derechos del adminiskado, prevenir los abusos medlante

acciones y recomendaciones que efectuará ante instancias públicas

competentés, proponer sanciones para aquellos luncionarios que hayan cometido

infáciones giavés contra los derechos de los admin¡strados' proponer reformas

146) Desde _ 983'uncron¿bar denro de ra eslr_¡ lu 'a de la o'o(urao'na Generalde lá Bepub[ca

!o" o"t"nsot ius. la de Derechos Hum¿nos y la del Consumidor '  quienes med¡ante un sLst€ma

¡i"'Á"ii""lui"" v t'".iraban denLrncias sobre materias de su competenciar además de¡ro de

iu 
"strr"tur, 

¡"1 Ílegisl¡o PÚblico exislía una Defensoría dol Usuario En 1990' rnediante Lev
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a la normativa destinada hacer más eficiente la defensa de los derechos del
administrado y mejoram¡ento del servic¡o público respectivo y fomenlar y difundir
los derechos del administrado. Está reDart¡ción recibe denuncias contra
func¡onar ios  púb l i cos ,  au tor idades  admin is t ra t ¡vas  o  de  po l i c Ía  y  sus
intervenciones versan normalmente sobre cuestiones de extradición, derechos
de minorías indígenas, refugiados, derechos laborales, m¡gración; inclusive se
encarga de la defensa y protecc¡ón de los derechos de los ancianos - pensiones
alimenticias, rég¡men de hogares de anc¡anos, investigación sobre agresiones
a personas mayores de sesenta años, etc. -

La Defensoría de la Infancia recibe e invest¡ga quejas de menores o
cuidadanos en gene¡al contra actos que v¡olen los derechos de los n¡ñas, niños
y jóvenes, realizando funciones de promoción, mediac¡ón, d¡lusión y prevenc¡ón
de los derechos del ñiño frente a la colectividad y las inst¡tuciones públ¡cas y
prívadas interv¡niendo en el diseño de estudios, proyectos y campañas sobre
la situación de la inlancia, participando en ¡a revisión y reformulación de la
legislación en mater¡a de menores y en los procedim¡entos institucionales.

La Defensoría del Usuario y del Consum¡dor se encarga de velar por el
cumplimiento de los derechos incluidos en la Ley de Protección al Consumidor,
como, por ejemplo, el derecho de conocer el precio del bien en ventas a plazo,
tipos de intereses que puedan resultar abus¡vos y demás condiciones de venta,
calidad de los productos ofrecidos, márgenes de utilidad y cumplimiento de
garantías ofrecidas.

La Defensoría de la ¡/ujer, que se encuentra ampliamente regulada en
¡a Ley de Promoción de lgualdad Socjal de la Mujer, se encarga de velar y
lomentar las s¡tuaciones de ¡gualdad real de la mujer, a la vez, de etectuar una
labor de prevención de las agresiones y abusos contra la mujer, estab¡eciendo
centros de orientación de las victimas que se encuentran en tales situaciones.

La Defensoría de los Internos e Internas del Sistema Penitenciario, está
encargada de la protección de los derechos humanos de ¡os sujelos sometidos
a penas prívativas de libertad en los institutos correccionales costarricenses.

La Defensoría del Usuario del Registro Público que se encarga de velar
por los derechos de los usuarios de los distintos sistemas registrales que integran
el Registro Público Nacional de Costa R¡ca

3. Jurisd¡cción Const¡tucional

En el año 1989 se produjo en Costa Rica una importantísima reforma
const¡tuc¡onal y legal que la colocó a la vanguardia organizat¡va y tuncional del
control constitucional en el mundo- En efecto, las reformas a los artícu¡os f0 y
48 de la Constituc¡on de 1 949 y la promulgación de ¡a ley número 7.1 35 del | 1
de octubre de 1989 - Ley de la Jurisdicción Const¡tucional -, modif¡caron
sustancialmente el rég¡men hasta ese momento vigente, ampliando el catálogo
de los derechos protegidos constituc¡onalmente - derechos humanos amparados
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